
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00299-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
1. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante de 
placa IXW59F. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole que 
debe ponerlo a disposición de Respaldo Financiero S.A.S. -Resfin S.A.S., en la 
Calle 175 No. 22 – 13 en el parqueadero del Éxito de la 170 de la ciudad de 
Bogotá. Ofíciese, indicándole además que por ninguna circunstancia el 
rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
2. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del 
automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
3. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Paula Alejandra Mojica 
Rodríguez, como apoderado judicial del extremo solicitante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00296-00 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

1. Acredite de manera el envío y/o traslado de la demanda a la contra parte, 
comoquiera que no fueron solicitadas medidas cautelares. (inc. 5 del art. 6º de la Ley 

2213/22) 

 
2. Incorpore la vigencia del certificado de existencia y representación de la 
copropiedad Edificio Chico Oriental -Propiedad Horizontal-, como quiera que el 
certificado expedido por la Alcaldía Local de Chapinero data del 23 de julio de 2021. 
 
3. Individualice las pretensiones de la demanda, toda vez que la totalización de las 
cuotas de administración y la totalidad de intereses de mora, no son claros y 
reposan indebidamente acumulados. Adviértase, que la certificación de deuda 
deberá ser clara, expresa y exigible, de tal manera que figuren discriminados uno a 
uno los conceptos, mensualidad a que corresponde y valores reclamados.  
 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
                                                               Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2017-00865-00 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado del extremo ejecutado (Denys del Carmen Arteaga Contreras), frente el 
proveído del 15 de diciembre de 2022, mediante el cual se dispuso que los dineros 
disponibles en el plenario fueron descontados a la Fundación Alternativa Gorditos 
de Corazón. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Como soporte de la censura, alega el apoderado de la demandada Denys del 
Carmen Arteaga Contreras que dentro del presente proceso no sólo funge como 
demandada la Fundación Alternativa Gorditos de Corazón, sino también, la señora 
Denys del Carmen Arteaga, a quien se le embargó la quinta parte de su salario, 
como empleada de la Clínica Isis Medicina y Cirugía Estética Ltda.  
 
Señaló que, por razón de lo anterior, la Clínica Isis S.A.S. consignó en la cuenta de 
este juzgado 12 pagos, correspondientes a los descuentos efectuados a la 
demandada entre diciembre de 2017 hasta noviembre del 2018, completándose el 
monto de $4’080.000.oo, y que, por el contrario, la Fundación Gorditos de Corazón, 
no realizó ningún depósito judicial a favor del Despacho.  
 
Adujo, que el 16 de diciembre de 2022 solicitó la remisión del acceso al expediente 
digital para verificar el informe de títulos, empero que, no ha recibido enlace alguno 
que le permita dicha consulta. Finalmente, indicó que conforme el requerimiento de 
este juzgado, se anexó con la censura las 12 constancias de los depósitos judiciales 
realizados por la Clínica Isis S.A.S. en la cuenta del Despacho y con ocasión a las 
medidas cautelares materializadas sobre la demandada Denys del Carmen Arteaga 
Contreras.  
 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Verificado el plenario, se encuentra que el extremo actor no emitió ningún 
pronunciamiento de cara al recurso que nos ocupa.  
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Se anticipa desde el pórtico, que los argumentos de la censura deberán ser 
acogidos por este Estrado Judicial, en la medida que, del examen minucioso del 
expediente, se permite advertir que el auto de fecha 15 de diciembre de 2022 no se 
encuentra ajustado a derecho, por las siguientes razones. 
 
En primer lugar, se tiene que, la orden de apremio fue librada en contra de la 
Fundación Alternativa & Salud Gorditos de Corazón, las señoras Yenny Cecilia 
Correa Castillo; Eveling Nayibe Correa Parra y Denys del Carmen Arteaga 
Contreras (aquí recurrente); así mismo, se observa que en el trasegar procesal se 
practicaron varias medidas cautelares entre ellas el embargo del salario, honorarios 
y demás emolumentos que percibía la ejecutada Denys del Carmen Arteaga 
Contreras como empleada de la Clínica Isis Medicina y Cirugía Estética Ltda., orden 



esta que se comunicó al Pagador de dicha entidad, a través de los oficios Nos. 4492 
y 4493, del 21 de septiembre de 2017. 
 
La anterior medida cautelar fue materializada en su oportunidad, puesto que, del 
informe de títulos expedido por la secretaría el pasado 06 de diciembre de 2022, se 
constata que el pagador de la Clínica Isis Medicina y Cirugía Estética Ltda., -quien 

figura como consignante- depositó en la cuenta de este Despacho y para el proceso de 
la referencia la suma total de $4.080.000.oo, dinero que le fue descontado a la 
reclamante Denys del Carmen Arteaga Contreras de su nómina.  
 
Así las cosas, ante el advenimiento de la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, lo propio es proceder a devolver a la enjuiciada Denys del 
Carmen Arteaga Contreras, los dineros que le fueron retenidos por causa del 
presente asunto.  
 
Por lo expuesto y sin mayores disquisiciones por no ser ellas necesarias, se 
revocará el auto atacado, debiéndose ordenar la entrega de los dineros que le 
fueron descontados a la demandada Denys del Carmen Arteaga Contreras, en la 
proporción que le corresponde, sea decir, la suma de $4.080.000.oo, conforme se 
encuentra soportado en las diligencias. 

 
IV. RESUELVE 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 15 de diciembre de 2022, por las razones 
antes esbozadas. 
  
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone que por secretaría, 
previa valoración y estudio de los títulos consignados, proceda a entregar sin más 
dilaciones los dineros que se encuentren depositados en el trámite, a la persona 
que le fueron descontados y en la proporción correspondiente, esto es, la suma de 
$4.080.000.oo. Elabórese la respectiva orden de pago. 
 
TERCERO: De otro lado, por secretaría, remítase el link del expediente digital al 
apoderado judicial de la demandada Denys del Carmen Arteaga y déjense las 
constancias del caso. 
 
Notifíquese, 
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00396-00 
 
1.Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la M.P. Hilda González Neira en proveído 
de 24 de febrero de 2023.  
 
2. AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, ejecutivo (efectividad para la 

garantía real hipotecaria) incoado por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo contra Rodolfo Antonio Montoya Grajales.  
 
3. Requerir a la parte actora para que integre el contradictorio con el ejecutado 
Rodolfo Antonio Montoya Grajales, comoquiera que no se evidencian actuaciones 
tendientes a intimar el mandamiento de pago proferido. Para tal efecto, se le 
concede al extremo actor el término de treinta (30) días, para que cumpla 
íntegramente lo acá requerido y tomando en consideración los yerros que se han 
puesto de presente en pasadas decisiones, so pena de terminar la causa por 
desistimiento tácito, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
3.1. Por secretaría, contrólese el término acá concedido, fenecido o cumplido lo 
ordenado, retorne el expediente al despacho para proceder de conformidad.  
 
4. Por secretaría, elabórese la comunicación del embargo decretado sobre el 
inmueble objeto del gravamen (375-44841) y diligénciese en la forma establecida en 
la Ley 2213 de 2022, la parte interesada deberá acreditar el pago de las expensas 
necesarias ante la autoridad registral respectiva. Ofíciese 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
 Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2022-00809-00 
 
1. Revisado el poder que reposa en el PDF010 del expediente digital, el despacho 
le reconoce personería adjetiva al profesional del derecho PABLO CHAVES CORAL 
para actuar en calidad de apoderado judicial del ejecutado, en los términos y para 
los fines del poder conferido (Art. 74 del Código General del Proceso) 
 
2. De otro lado, conforme lo previsto en el Art. 301 del C. G. del P., se tiene por 
notificado por conducta concluyente al demandado FERNANDO EDUARDO 
CHAVES CORAL, quien en tiempo presentó recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago (PDF 008) y formuló excepciones de mérito (PDF013), las 
cuales serán tramitadas una vez fenezca el término de traslado. 
 
2.1. Adviértase, que en la misma oportunidad el demandado dio traslado al 
ejecutante a la dirección electrónica cochaeraspablo@gmail.com, del recurso 
formulado contra la orden de apremio, al tenor de lo consagrado en la Ley 2213 de 
2022 (PDF 008).  
 
3. No obstante, como quiera que el ejecutado se entiende por notificado a partir de 
la presente calenda por medio de la cual se resolvió el mandato otorgado a su 
abogado, se dispone que por secretaría se controle el término restante con el que 
cuenta el ejecutado, para adicionar y/o complementar su réplica. (Arts. 442 y 443 del 

ordenamiento procesal vigente). 
 
4. Fenecido el término anterior, retorne las diligencias al despacho para resolver lo 
pertinente al recurso de reposición formulado.  
 

Notifíquese,  

  

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad: 110014003 003 2021-00611-00.  
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaria 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Pdf 20), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el 
Despacho dispone: 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $1’540.200,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00175-00 
 
Revisadas con detenimiento el expediente en punto a las diligencias de notificación 
de cada uno de los demandados se advierte lo siguiente: 
 
a) Vilma Monroy Castiblanco: se aportó constancia de notificación por aviso con 
resultado positivo, pero el citatorio no fue entregado bajo la causal “dirección 
errada/no existe”. 
 
b) Julio Monroy Castiblanco: el citatorio no le fue entregado bajo la causal “dirección 
errada/no existe” y el aviso aportado carece de constancia efectiva de entrega, pues 
simplemente se allegó la guía de envío. 
 
c) Blanca Alicia Monroy Castiblanco: Se incorporó el aviso con constancia de 
entrega positiva debidamente cotejada. Así mismo, previo a ello se allegó el 
citatorio con las exigencias de ley y con constancia de entrega positiva. 
 
d) Onofre Monroy Castiblanco: Se incorporó el aviso con constancia de entrega 
positiva debidamente cotejada. Así mismo, en esta ocasión, se allegó el citatorio 
con las exigencias de ley y con constancia de entrega positiva. 
 
e) Blanca Susana Bravo: Se incorporó el aviso con constancia de entrega positiva, 
debidamente cotejada con la constancia de entrega como lo enseña la norma. Así 
mismo, en esta ocasión, se allegó el citatorio con las exigencias de ley y con 
constancia de entrega positiva.  
 
En consecuencia, el Despacho DISPONE: 
 
Primero: En esa dirección, se dispone, tener por notificados mediante aviso judicial 
(Art. 292 del C. G. del P.), a los demandados Blanca Alicia Monroy Castiblanco, Onofre 
Monroy Castiblanco y Blanca Susana Bravo, quienes dentro de la oportunidad legal 
para que contestaran la demanda y/o formularan excepciones de mérito, guardaron 
silencio. 
 
Segundo: En relación con el enteramiento de los señores Vilma Monroy 
Castiblanco y Julio Monroy Castiblanco, no se ha cumplido aún las exigencias de 
ley, razón por la cual, en aras de impartir celeridad a las diligencias, se requiere al 
extremo actor para que dentro del término máximo de treinta (30) días, integre el 
contradictorio con las personas mencionadas, so pena de decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito (Art. 317 Código General del Proceso).  
 
Por secretaría, contrólese el término acá concedido, fenecido o cumplida la ordena 
impartida, retorne el expediente al despacho para proceder de conformidad. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00295-00 
 
Primero. Estando el presente asunto al Despacho para decidir sobre la liquidación 
del crédito incorporada por el extremo demandante en los términos del Art. 446 del 
CGP, esta sede judicial observa que el extremo actor tasa los intereses de mora por 
un monto superior al establecido por la Superintendencia Financiera para tal efecto.  
 
Como consecuencia de lo antes dicho y sin entrar en mayores disquisiciones, es 
menester proceder a modificar la liquidación del crédito en los términos que a 
continuación se enuncian: 
 

Capital $66’489.004,05 

Intereses de Mora (Cuantificados desde 

la fecha en que se hizo exigible, esto es, 
desde el 15/03/2022, hasta la fecha en que 
se calculó la liquidación que se revisa, esto 

es, hasta el 28/02/2023) 

$19’353.090,94 

Total: $85’842.094,99 

 
Segundo. Aprobar la liquidación de crédito en la suma de $85’842.094,99.  
 
Tercero. Aprobar la liquidación de costas1 realizada por la secretaria de esta célula 
judicial, de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 
Cuarto. Una vez cumplido lo aquí dispuesto, Secretaría, enliste el presente asunto 
para que sea remitido a la Oficina de Apoyo Judicial – Juzgado Civil Municipal de 
Ejecución, de conformidad con lo reglado en el ordinal segundo del proveído3 de 9 
de agosto de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 Liquidación de Costas PDF - 023 
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LICEDT CARDONA OTALVARO 



 
 
 

 

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

15/03/2022 31/03/2022 17 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 66.489.004,05 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 757.571,97 $ 757.571,97 $ 0,00 $ 67.246.576,02

1/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.374.020,39 $ 2.131.592,36 $ 0,00 $ 68.620.596,41

1/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.463.165,60 $ 3.594.757,96 $ 0,00 $ 70.083.762,01

1/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.459.479,30 $ 5.054.237,26 $ 0,00 $ 71.543.241,31

1/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.564.959,89 $ 6.619.197,15 $ 0,00 $ 73.108.201,20

1/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.624.407,16 $ 8.243.604,32 $ 0,00 $ 74.732.608,37

1/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.650.819,95 $ 9.894.424,27 $ 0,00 $ 76.383.428,32

1/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.774.998,94 $ 11.669.423,21 $ 0,00 $ 78.158.427,26

1/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.787.406,30 $ 13.456.829,51 $ 0,00 $ 79.945.833,56

1/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.959.578,74 $ 15.416.408,26 $ 0,00 $ 81.905.412,31

1/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.031.049,63 $ 17.447.457,89 $ 0,00 $ 83.936.461,94

1/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 66.489.004,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.905.633,05 $ 19.353.090,94 $ 0,00 $ 85.842.094,99

Asunto Valor

Capital $ 66.489.004,05

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 66.489.004,05

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 19.353.090,94

Total a Pagar $ 85.842.094,99

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 85.842.094,99
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REF: Expediente No.110014003003-2020-00413-00  
 
Secretaría, enliste el presente asunto para que sea remitido a la Oficina de Apoyo 
Judicial – Juzgado Civil Municipal de Ejecución, en la forma ordenada en el 
proveído que dispuso continuar con la ejecución.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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Secretaría, enliste el presente asunto para que sea remitido a la Oficina de Apoyo 
Judicial – Juzgado Civil Municipal de Ejecución, en la forma ordenada en el 
proveído que dispuso continuar con la ejecución.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00325-00  
 
Secretaría, enliste el presente asunto para que sea remitido a la Oficina de Apoyo 
Judicial – Juzgado Civil Municipal de Ejecución, en la forma ordenada en el 
proveído que dispuso continuar con la ejecución.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

  
 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 38 

Hoy 19 de abril de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66c9cfc562c66b16ff3883520110c92472325d5e695bbe3f9d670a01a1ae8020

Documento generado en 18/04/2023 04:15:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DS. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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REF: Expediente No.110014003003-2020-00346-00  
 
Secretaría, enliste el presente asunto para que sea remitido a la Oficina de Apoyo 
Judicial – Juzgado Civil Municipal de Ejecución, en la forma ordenada en el 
proveído que dispuso continuar con la ejecución.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00833-00 
 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que, el demandado Pastor de 
Jesús Cuadros, se notificó de las presentes diligencias mediante Curador Ad-Litem, 
quien dentro de la oportunidad legal contestó la demanda empero, sin formular 
ninguna excepción de mérito.  
 
Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
440 del Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, 
previos los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Mediante solicitud elevada el 16 de diciembre de 2020 (PDF 004), la apoderada 
judicial del Banco Davivienda S.A., solicitó se librara mandamiento de pago a favor 
de esa entidad y en contra del señor Pastor de Jesús Cuadros, con base en el 
pagaré aportado en la demanda. 
 
1.2. A través de proveído de 22 de enero de 2021 (PDF 007) se libró mandamiento 
de pago, notificado al ejecutado el 10 de febrero de 2023 (PDF 030) mediante Curador 
Ad-Litem, quien en el término conferido contestó la demanda sin proponer ninguna 
excepción. 

II. CONSIDERACIONES 
  

2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone 
que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
  

2.3. En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 
  

III. DECISIÓN 
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 22 de enero de 2021. 
  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 
  



TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 
$3’190.000. 
 
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
 
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 
sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 

4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00033-00 
 
Previo a tomar determinación alguna sobre la terminación del proceso por pago 
total de la obligación solicitada (PDF 29), se requiere a los extremos de la litis 
para que informen expresamente a quién debe hacerse la entrega de los 
depósitos judiciales visibles a PDF 30 del expediente digital.  
 
Cumplido lo anterior, secretaría ingrese nuevamente al despacho para proceder 
de conformidad. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00181-00 
 
1. Téngase en cuenta para los fines a que haya lugar, que la Liquidadora Estefanía 
Aparicio Ruiz, debidamente designada y notificada en el sub lite, manifestó la 
aceptación del cargo encomendado y en su oportunidad, le fue remitido el link de 
acceso al expediente.  
 
2. En cuanto a la modificación de los honorarios provisionales deprecada, se niega 
tal solicitud en tanto que, los emolumentos fijados por el Despacho por tal concepto 
($840.000.oo -PDF005-), se acompasan a derecho pues, resultan razonables para 
cubrir los gastos en los que debe incurrir el liquidador en la ejecución de sus 
labores.  
 
Además, no se olvide que, en primer lugar, los honorarios provisionales son 
diferentes a los definitivos que deben señalarse para remunerar adecuadamente 
las labores y responsabilidad del liquidador una vez culminada su gestión; en 
segundo lugar, que los honorarios aquí señalados deben someterse a las reglas 
generales establecidas para los auxiliares de la justicia, como en efecto sucedió. 
 
3. A efectos de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la 
Liquidadora para que, de conformidad con el Art. 564 del C. G. del P., acredite la 
notificación de los acreedores incluidos en la relación definitiva de acreencias, en 
la forma reglada en el Art. 292 Ibidem.  
 
3.1. Una vez obre constancia de las notificaciones mencionadas en el numeral 2 
que antecede, secretaría publique esta providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 Ibidem incluyendo a los 
acreedores. 
 
4. De igual manera, se insta al liquidador para que dentro del término de veinte (20) 
días, presente actualizado el inventario valorado de los bienes del deudor, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 3 del artículo 564 del Código General 
del Proceso, en armonía con el canon 444 numerales 4 y 5 Ibidem.   
 
5. Por otra parte, secretaría realice la comunicación ordenada en el numeral 5º del 
auto que dio apertura al trámite de la referencia (solicite a todos los jueces que tramiten 

procesos ejecutivos contra Sandra Esperanza Rodríguez Núñez), y diligénciese por esta 
Unidad Judicial en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. Déjense las 
constancias del caso 
 
6. Finalmente, obsérvese que, la impulsora de este trámite acreditó oportunamente 
el pago de los honorarios fijados a la Liquidadora, a través de su cuenta de Ahorros.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00976-00 
 
Atendiendo que los Auxiliares de la Justicia nombrados no tomaron posesión del 
cargo encomendado1, el despacho dispone su relevo.  
  
Concordante con lo anterior, se designa la siguiente terna de auxiliares de la 
justicia, para que con el primero que comparezca, acepte el cargo y ejerza las 
funciones que le corresponde, a más tardar, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la recepción de la respectiva comunicación. 

 

 Dr. Jairo Eduardo Molina Sánchez quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica jairoeduardo.molina@gmail.com. 
 

 Dr. Camilo Esteban Cetina Cittelly quien recibe notificaciones en la dirección 
electrónica camiloecetina@gmail.com. 
 

 Dr. Giovanni Alfonso Rueda López quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico giova20531@gmail.com. 

 
SEÑALAR por concepto de gastos a la Curadora Ad – Litem, la suma de ochenta 

mil pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte demandante, a 
fin de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera apropiada (transporte, 

copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de ninguna manera podrá 
confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado jurisprudencialmente, el 
cargo se desempeñará de manera gratuita. 
 
Notifíquese, 

 
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 

                                                      
1  PDF 56 a 58. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00765-00 
 
Téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar que, la Liquidadora 
designada dentro del presente asunto, allegó constancia de la publicación en un 
periódico de amplia circulación nacional, convocando a los acreedores de la 
deudora, así como del aviso judicial remitido a los acreedores incluidos en la 
relación definitiva de acreencias.  
 
No obstante, previo a resolver sobre el enteramiento de los convocados, resulta 
necesario requerir al Centro de Conciliación Equidad Jurídica a fin de que, en el 
plazo máximo de cinco (5) días, contados a partir de su notificación, se sirva remitir 
con destino a las presentes diligencias, el acta de fracaso de negociación de 
deudas del señor CARLOS EDUARDO NARVAEZ CALDERON, como quiera que 
la misma no reposa en el paginario. 
 
Por otro lado, se requiere al deudor a fin de que, en el plazo máximo de cinco (5) 
días, contados desde la calenda de notificación de este auto, acredite el pago del 
anticipo de los honorarios fijados a la Liquidadora, en el numeral 6° del auto de 
fecha 16 de diciembre del año 20201.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00417-00 
 
1. Revisado el plenario y tomando en consideración lo ordenado en auto precedente 
(PDF0054), se evidencia que el liquidador que primero manifestó su aceptación al 
cargo fue Álvaro Ignacio Mora Díaz, siendo debidamente notificado y a quien se le 
remitió el link de acceso al expediente de la referencia, mediante mensaje de datos 
enviado el pasado 20 de febrero de 2023 (PDF0056). En consecuencia, los demás 
auxiliares nombrados en el sub lite, deberán estarse a lo aquí resuelto. 
 
2. De otro lado, previo a resolver sobre la notificación de los acreedores mediante 
aviso judicial (PDF0058), se requiere al aludido Liquidador para que proceda a dar 
cabal cumplimiento a las formalidades previstas en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P., puesto que no se allegó el documento contentivo del citatorio y aviso, ni 
tampoco se acreditó que el iniciador recepcionó el acuse de recibo del mensaje de 
datos enviado, en los términos de la Ley 2213 de 2022.  
 
3. Una vez obre constancia de las notificaciones mencionadas en el numeral 2 que 
antecede, secretaría publique esta providencia en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de que trata el artículo 108 Ibidem incluyendo a los acreedores. 
 
4. De igual manera, se insta al liquidador para que dentro del término de veinte (20) 
días, presente actualizado el inventario valorado de los bienes del deudor, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 3 del artículo 564 del Código General 
del Proceso, en armonía con el canon 444 numerales 4 y 5 Ibidem.   
 
5. Por otra parte, secretaría realice la comunicación ordenada en el numeral 5º del 
auto que dio apertura al trámite de la referencia (solicite a todos los jueces que tramiten 

procesos ejecutivos contra William Garavito Vargas), y diligénciese por esta Unidad Judicial 
en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso 
 
6. Finalmente, se requiere al deudor para que, dentro del plazo máximo de cinco 
(5) días contados desde la notificación por estado de este proveído, acredite el pago 
de los honorarios provisionales que le fueron fijados al Liquidador en el numeral 6° 
del auto de fecha 03 de junio de 2021 (PDF004).  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00599-00 
 
Téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar, que la Liquidadora 
designada dentro del presente asunto allegó constancia de la publicación en un 
periódico de amplia circulación nacional, del aviso por medio del cual se convocó a 
los acreedores de la deudora en los términos reglados en el Art. 564 del C. G. del 
P.  
 
En consecuencia, a efectos de continuar con el trámite de rigor, por secretaría, 
procédase a la inscripción de la correspondiente providencia, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, en la forma prevista en el Art. 108 ibidem. 
 
Así mismo, obsérvese que los acreedores incluidos en la relación definitiva de 
acreencias fueron notificados mediante aviso judicial remitido por vía electrónica   
con el lleno de las formalidades recogidas en el Art. 292 del C. G. del P., 
adjuntándose la respectiva impresión del mensaje de datos, junto con la constancia 
del recibido. 
 
Por otro lado, previo a impartir el trámite de ley al inventario actualizado de los 
activos de la deudora, se insta a la Liquidadora a fin que, dentro del término máximo 
de cinco (5) días, allegue el certificado catastral del predio y de ser el caso, calcule 
de nuevo el respectivo avalúo, en la forma estipulada en el numeral 4° del Art. 444 
del C. G. del P. toda vez que, el recibo del impuesto predial sobre el que se basó 
dicha operación, además de corresponder al año 2021, no es el documento idóneo 
para tal fin. 
 
Finalmente, cumplido lo acá ordenado a la liquidadora, por secretaría hágase 
entrega del título judicial consignado en la cuenta de este Despacho, por concepto 
de anticipo a sus honorarios.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2020-00455-00 
 
1. Como quiera que los liquidadores designados no aceptaron el cargo 
encomendado conforme se señaló en auto de fecha 26 de septiembre de 2022 
(Pdf 81), en armonía con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006 el 
Despacho lo releva del mismo y en su lugar designa a la siguiente terna de 
auxiliares de la justicia, que hacen parte de la Superintendencia de Sociedades – 
categoría C-, para que el primero que acepte el nombramiento, tome posesión y 
ejerza las funciones que el cargo le impone, de conformidad con el artículo 47 del 
Decreto 2677 de 2012: 
 
a. Alexandra Salazar Salazar, identificada con C.C. No. 1.128.424.587, email: 
asalazar@gmail.com. 

 
b. Miguel Antonio Salcedo Fernández, identificado con C.C. 79.286.346, email: 
miguelsalcedof@gmail.com. 

 

c. Fabio Mauricio Sabogal Flórez, identificado con C.C. No. 79.578.784, email: 
fabiosabogal@yahoo.com.mx.  
 

2. De otro lado, teniendo en cuenta el escrito que antecede, presentado por la 
Titularizadora Colombiana S.A., y toda vez que de los anexos aportados se aprecia 
que Bancolombia S.A., endosó en propiedad el Pagaré No. 2273320131644, cuya 
acreencia se encuentra debidamente incluida en la relación de pasivos presentada 
por la deudora, se dispone, de conformidad con el Art. 28 de la Ley 1116 de 2006 
en consuno con el Art. 1670 del Código Civil, reconocer a la Titularizadora 
Colombiana S.A., como acreedora subrogataria de la mencionada acreencia, quien 
será titular también de los votos que eventualmente llegaren a corresponder a ella. 
(PDF 090) 
 
3. Finalmente, téngase en cuenta que la entidad financiera Scotiabank Colpatria 
S.A., presentó prueba de la existencia y cuantía de las obligaciones a cargo de la 

mailto:asalazar@gmail.com


deudora y a favor de esa entidad (PDF 091), a fin de que sean tenidas en cuenta por 
el Liquidador en el proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos de 
voto.   
 
Notifíquese, 
 

 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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AC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00295-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
1. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante de 
placa FVQ-890. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole que 
debe ponerlo a disposición de BANCO FINANDINA S.A., en los parqueaderos 
ubicados en libelo genitor 2. Ofíciese, indicándole además que por ninguna 
circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
2. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del 
automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
3. RECONOCER personería para actuar al Dr. Gerardo Alexis Pinzón Rivera, como 
apoderado judicial del extremo solicitante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00297-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
1. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante de 
placa IXW59F. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole que 
debe ponerlo a disposición de Respaldo Financiero S.A.S. -Resfin S.A.S., en la 
Calle 175 No. 22 – 13 en el parqueadero del Éxito de la 170 de la ciudad de 
Bogotá. Ofíciese, indicándole además que por ninguna circunstancia el 
rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
2. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del 
automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
3. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Paula Alejandra Mojica 
Rodríguez, como apoderado judicial del extremo solicitante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2023-00307-00 
 
Presentada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva de Profesionales - Somec, contra 
Francisco Cuesta Hoyos, por las siguientes cantidades incorporadas en el báculo 
de la acción arrimado al plenario, así. 
 
Pagaré Núm. 238551: 
 
1.1.- La suma de $61’686.000, por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., desde su 
fecha de exigibilidad (16-08-2021) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera1 
 
2. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
3.  NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 
2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación.  
  
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea.  

  
4. RECONOCER personería adjetiva a la abogada Ana María Bohórquez García, 
para que actúe como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
Notifíquese, 

  

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

                                                                (2) 
 

                                                           
1 Artículo 884 del Código de Comercio. 



 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 38 

Hoy 19 de abril de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd939680a51986e671638807314fdd233f8eac3d3f8da48ade3930cd2b813ec4

Documento generado en 18/04/2023 04:15:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00169-00 
  
A efectos de continuar con el trámite procesal que corresponde, se dispone requerir 
al Liquidador designado en el auto de fecha 1º de marzo de 2022, a fin de que 
dentro del plazo máximo de cinco (5) días, contados a partir de su notificación, 
proceda a tomar posesión del cargo. Líbrese comunicación. 
 
De otro lado, en relación con la “anulación” del poder visible a folio 91 a 93 del 
paginario digital (PDF 003), se requiere a la deudora para que precise al Despacho 
si lo que pretende es la revocatoria al mandato conferido, de ser así, proceda en 
los términos previstos en la ley. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00155-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 24 
de marzo de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00171-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 24 
de marzo de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00175-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 24 
de marzo de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00863-00 
  
Téngase en cuenta, para los efectos legales a que haya lugar, que la sociedad 
demandada Forma e Imagen Arquitectos e Ingenieros S.A.S., se notificó de manera 
personal del mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad 
procesal concedida no enervó las pretensiones de la demanda. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso excepciones, 
procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, previos los 
siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante solicitud elevada el 13 de septiembre de 2022 (PDF 003), la sociedad 
Ingeniería - Arquitectura y Construcción y Cía. Ltda. “Incargo Ltda.”, a través de 
apoderado judicial, solicitó librar mandamiento de pago contra Forma e Imagen 
Arquitectos e Ingenieros S.A.S., con base en la factura de venta núm. FE-22. 
 
1.2. A través de proveído de 30 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de 
pago, siendo notificado al extremo pasivo conforme la Ley 2213 de 2022, quién en 
el término conferido, no propuso medios exceptivos conforme lo señalado en el núm. 
2 del artículo 442 del CGP. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone 
que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3. En el caso concreto, la parte demandada se encuentra debidamente notificada 
y dentro del término de traslado no propuso excepciones de mérito. 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 30 de septiembre de 2022. 
 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 
$4’564.840. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 
sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 

4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

    
 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00843-00 
  
Revisadas la notificación aportada por la parte interesada (PDF 006), este despacho 

judicial requiere a la apoderada del extremo actor, a fin de que aporte la certificación 

expedida por la empresa de mensajería y/o acuse de recibido del mensaje de datos, 

conforme lo establece la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

    
 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00140-00 
 
Verificados los documentos visibles a PDF 008 del expediente digital, se tiene que 
mediante auto calendado el 28 de febrero de 2023 (PDF 009 – fl. 3) el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía admitió el 
trámite de negociación de deudas de la persona natural no comerciante Jhon Stiven 
Orozco Escobar.  
 
Frente al particular, adviértase que el asunto de la referencia, a pesar de haber sido 
radicado el 17 de febrero de los corrientes, lo cierto es que mediante auto calendado 
el 22 de febrero se inadmitió la demanda, para que fueran subsanadas las 
irregularidades allí mencionadas.  
 
Al respecto y tomando en consideración que el extremo actor remedió la demanda 
en la forma indicada y en los términos legales, lo cierto es que no resulta viable 
impartir orden de apremio, en virtud de lo consagrado en el núm. 1º del artículo 545 
del Código General del Proceso, que a su tenor dispone como efectos de la 
aceptación a la negociación de deudas, entre otros, que: “…1. No podrán iniciarse 

nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de 
jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 
curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 
competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre 

la aceptación al procedimiento de negociación de deudas...”. 
 
Bajo esa premisa, teniendo en cuenta la restricción normativa que impide la 
iniciación de nuevos procesos ejecutivos a partir de la aceptación de negociación 
de deudas iniciada por el moroso, con el único propósito que el acreedor que 
promovió la acción de cobro coercitivo ante la jurisdicción acuda a presentar y hacer 
valer su crédito ante el centro de conciliación; lo pertinente entonces es 
RECHAZAR la demanda. En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR el asunto, por las razones anotadas en presencia.  
 
2. DEJAR las anotaciones del caso en las plataformas de gestión OneDrive y Siglo 
XXI para fines estadísticos.  
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
 Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00881-00 
  
Téngase en cuenta, para los efectos legales a que haya lugar, que el demandado 
Germán Andrés Bonilla Sánchez se notificó de manera personal del mandamiento 
de pago librado en su contra, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad procesal concedida no enervó las 
pretensiones de la demanda. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso excepciones, 
procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, previos los 
siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante solicitud elevada el 19 de septiembre de 2022 (PDF 003), la entidad 
Banco de Occidente S.A., a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento 
de pago contra Germán Andrés Bonilla Sánchez, con base en el pagaré allegado. 
 
1.2. A través de proveído de 15 de diciembre de 2022, se libró mandamiento de 
pago, siendo notificado al extremo pasivo conforme la Ley 2213 de 2022, quién en 
el término conferido no propuso medios exceptivos, conforme lo señalado en el núm. 
2 del artículo 442 del CGP. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone 
que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3. En el caso concreto, la parte demandada quedó debidamente notificada y 
dentro del término de traslado no propuso excepciones. 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 15 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 



TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 
$2’355.000. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 
sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 

4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

    
 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00419-00 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaria 
adscrita a este despacho, se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Pdf 011), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el 
despacho dispone: 
 
Primero: Aprobar en la suma de $3´680.000,oo la liquidación de costas de la 
presente actuación. 
 
Segundo: Atendiendo la manifestación aportada por el extremo actor (PDF 

010), no se avizora que junto con el memorial se aportara la liquidación de 
crédito que aduce la togada, razón por la cual, se insta a los interesados para 
que alleguen el cálculo actual en los términos previstos en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
Notifiquese,  
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01049-00 
 
Revisada la documental requerida mediante auto calendado el 22 de noviembre de 
2022, el despacho DISPONE: 
 
1.- AUXILIAR la comisión conferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cal, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 y 
siguientes del Código General del Proceso. 
 
2. Para tal efecto se programa como fecha el 5 de julio de 2023 a las 8:30 am, 
para llevar a cabo el secuestro de los derechos del establecimiento de comercio 
denominado “J&S Fashion G.P.” identificado con matrícula Mercantil No. 02712237 
ubicado en la Ac 145 No. 91-19 Lc 5 – 101 de esta ciudad, denunciado como de 
propiedad del demandado ELMER AHICARDO PEÑA VIRQUEZ.  
 
3.- Como secuestre se nombra a quien aparece en el acta adjunta. Comuníquese 
telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al auxiliar designado, 
con el fin de que concurra a la respectiva diligencia de secuestro, hágase saber que 
la presente designación es de obligatoria aceptación. 
 
Adviértase, que, de conformidad con las facultades otorgadas por el comitente, se 
fijan como gastos al secuestre la suma de $200.000, los cuales deberán ser 
asumidos por la parte interesada.  
 
4.- Comuníquese lo aquí dispuesto al juzgado comitente. 
 
Notifíquese, 

 
 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00439-00 
 
Primero. Estando el presente asunto al Despacho para decidir sobre la liquidación 
del crédito incorporada por el extremo demandante en los términos del Art. 446 del 
CGP, esta sede judicial observa que el extremo actor tasa los intereses de mora por 
un monto superior al establecido por la Superintendencia Financiera para tal efecto.  
 
Como consecuencia de lo antes dicho y sin entrar en mayores disquisiciones, es 
menester proceder a modificar la liquidación del crédito, en los términos que a 
continuación se enuncian: 
 

Capital $88’784.361,00 

Intereses de Mora (Cuantificados desde la 

fecha en que se hizo exigible, esto es, desde el 
1/05/2022, hasta la fecha en que se calculó la 
liquidación que se revisa, esto es, hasta el 

27/01/2023) 

 
$19’723.537,95 

Total: $108’507.898,95 

 
Segundo. Aprobar la liquidación de crédito en la suma de $108´507.898,95.  
 
Tercero. Aprobar la liquidación de costas (PDF 010) realizada por la secretaria de 
esta célula judicial, de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 
Cuarto. Una vez cumplido lo aquí dispuesto, Secretaría, enliste el presente asunto 
para que sea remitido a la Oficina de Apoyo Judicial – Juzgado Civil Municipal de 
Ejecución, de conformidad con lo reglado en el ordinal quinto del proveído del 13 de 
diciembre de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

07/05/2022 31/05/2022 25 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 88.784.361,00 $ 88.784.361,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.575.645,24 $ 1.575.645,24 $ 0,00 $ 90.360.006,24

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 88.784.361,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.948.877,69 $ 3.524.522,94 $ 0,00 $ 92.308.883,94

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 88.784.361,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.089.728,46 $ 5.614.251,40 $ 0,00 $ 94.398.612,40

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 88.784.361,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.169.109,82 $ 7.783.361,22 $ 0,00 $ 96.567.722,22

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 88.784.361,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.204.379,46 $ 9.987.740,68 $ 0,00 $ 98.772.101,68

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 88.784.361,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.370.198,64 $ 12.357.939,32 $ 0,00 $ 101.142.300,32

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 88.784.361,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.386.766,48 $ 14.744.705,80 $ 0,00 $ 103.529.066,80

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 88.784.361,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.616.672,47 $ 17.361.378,27 $ 0,00 $ 106.145.739,27

01/01/2023 27/01/2023 27 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 88.784.361,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.362.159,68 $ 19.723.537,95 $ 0,00 $ 108.507.898,95

Asunto Valor

Capital $ 88.784.361,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 88.784.361,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 19.723.537,95

Total a Pagar $ 108.507.898,95

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 108.507.898,95
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00173-00 
  
Como quiera que el asunto y el demandado se encuentran incluidos en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas (PDF 012), se DISPONE: 
 
1. DESIGNAR la siguiente terna de auxiliares de la justicia, para que con el primero 
que comparezca, acepte el cargo y ejerza las funciones que le corresponde en 
representación del demandado Rafael Alí González Chaparro, a más tardar, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la respectiva comunicación. 
 

  Dr. Camilo Armando Franco Leguizamón quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica camilofranco37@gmail.com. 
 

  Dr. Francesco Minniti Trujillo quien se podrá notificar en la dirección electrónica 
francescominn17185@hotmail.com. 

 

  Dr. Camilo Andrés Acero Daza quien se podrá notificar en la dirección electrónica 
camiloacero1@gamil.com. 

 
2. SEÑALAR por concepto de gastos al Curador Ad – Litem, la suma de ochenta 
mil pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte demandante, 
a fin de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera apropiada 
(transporte, copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de 
ninguna manera podrá confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado 
jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera gratuita. 
 
Notifíquese, 
 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00415-00 
 
Continuando con lo que en estricto derecho corresponde, el Despacho DISPONE: 

 
Primero. Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo demandante y que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN hasta el 27 de enero de 
2023, por la suma de $61´889.304,07 (Capital de $50´690.389, e intereses moratorios por 

$11´198.915,07), conforme con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 
General del Proceso.  
 
Segundo. Aprobar la liquidación de costas1 realizada por la secretaria de esta 
célula judicial, de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código General 
del Proceso. 
 
Tercero. Una vez cumplido lo aquí dispuesto, Secretaría, enliste el presente asunto 
para que sea remitido a la Oficina de Apoyo Judicial – Juzgado Civil Municipal de 
Ejecución, de conformidad con lo reglado en el ordinal quinto del proveído2 de 31 
de enero de 2023. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

                                                 
1 Liquidación de Costas PDF 010. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00683-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, se advierte al apoderado judicial de la parte 
demandante que el mandamiento de pago ya fue debidamente corregido a través 
del auto de fecha 13 de septiembre de 2022, en el que se precisó que la ejecutante 
es Gloria Cecilia Soacha Soacha. 
 
De otro lado, atendiendo la nota devolutiva emanada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos -Zona Sur- (PDF 012), y a fin de propender por la 
materialización del embargo decretado en este proceso, se dispone que por 
secretaría se oficie a dicho ente registral, precisando que la garantía hipotecaria que 
en un principio se registró a favor del señor Carlos Andrés Clavijo García, fue cedida 
junto con el crédito a favor de Gloria Cecilia Soacha Socha, según documento 
privado celebrado el 20 de septiembre de 2021 (fls 38 y 39 PDF001) por lo que deberá 
proceder a registrar la cautela decretada en este asunto. Ofíciese 
 
Junto con la comunicación, adjúntese copia de la mencionada cesión y gestiónese 
la misiva de manera directa por la parte interesada, pues aquella deberá sufragar 
los gastos respectivos ante el ente registral.  
 
Notifíquese,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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